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TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO

PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: Plantilla definitiva- Bolsa Técnico/a del Área Social Centro de la Mujer

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: Resolución de alegaciones,  plantilla  correctora definitiva  y  fecha apertura  de 
sobres-Bolsa Técnico/a del Área Social Centro de la Mujer

Finalizado el plazo para presentar alegaciones a las plantillas correctoras de los cuestionarios 
tipo test de la primera parte del ejercicio único, realizado en fechas 20 y 27 de marzo de 2025, de la 
Fase de Oposición de la Bolsa de trabajo de Técnico/a del Área Social del Centro de la Mujer, cuya 
convocatoria integra ha sido publicada en el Tablón de Edictos de la Corporación con fecha 23 de  
Enero de 2025 y de conformidad con lo establecido en ella se procede a: 

PRIMERO: Estimar la alegación presentada a la plantilla correctora del ejercicio realizado el 
día 20 de marzo por por Doña Susana Colado Muñoz-Loaisa, con DNI ***8160**. Apreciando que 
la formulación de la pregunta puede dar lugar a ambigüedad, se procede a anular la pregunta número 
52.

SEGUNDO: Estimar las alegaciones  presentadas  por Doña Lorena López Rodrigo, con 
DNI ***1429**, relativas a las preguntas número 38 y número 53. Apreciando  que dichas preguntas 
no se corresponden con los contenidos  del temario general de la convocatoria que figura en el 
ANEXO I, se procede a anular las preguntas número 38 y número 53.

TERCERO: Desestimar las alegaciones  presentadas  por Doña Lorena López Rodrigo, con 
DNI ***1429**, relativas a las preguntas número 18 y número 56, apreciando que: 

-  La  pregunta  número  18  sí  se  corresponde  con  los  contenidos  del  temario  general  de  la 
convocatoria: (Tema 12 .-Recursos y Programas en materia de Igualdad) .

-  La  pregunta  número  56  sí  se  corresponde  con  los  contenidos  del  temario  general  de  la 
convocatoria  Tema 4- Políticas de Igualdad en Castilla-La Mancha, en concreto al Eje IV del II Plan 
Estratégico para la Igualdad de Oportunidades Entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha 2019-
2024. En  este  contexto  las  subvenciones  para  el  fomento  del  Asociacionismo  se  encuadran  en 
E4A2M2:Impulso  del  movimiento  asociativo  que  trabaja  por  la  igualdad  y  fomento  del 
asociacionismo entre mujeres jóvenes y mujeres que presentan situaciones de vulnerabilidad social.

CUARTO: Anular las preguntas número 38, número 52 y número 53, pasando a sustituirlas 
por las tres primeras (61,63 y 64) conforme al orden en que aparecen, de las que se incluyeron como 
reserva en el ejercicio. 
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QUINTO:  Publicar la Plantilla correctora definitiva de la primera parte del ejercicio único 
de la Fase de oposición (cuestionario tipo test),realizado en fecha 20 de marzo, que se relaciona en el 
Anexo I.

SEXTO: Comunicar que la apertura pública de los sobres tendrá lugar el próximo día 7 de 
abril de 2025, a las 9:00 horas, en el Aula de formación del Centro de la Mujer.

SÉPTIMO: Publicar la presente en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento

PRESIDENTA SECRETARIA 
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ANEXO I
PLANTILLA CORRECTORA DEFINITIVA 

Fase oposición -Primera parte

Respuestas -Cuestionario 20 de marzo

1.c) 16.c) 31.a) 46.b) 61.a)

2.c) 17.c) 32.c) 47.c) 62.Nula

3.b) 18.a) 33.c) 48.a) 63.c)

4.a) 19.c) 34.c) 49.a) 64.c)

5.c) 20.a) 35.c) 50.c) 65.b)

6.a) 21.c) 36.a) 51.c)

7.c) 22.a) 37.b) 52.Anulada

8.a) 23.a) 38.Anulada 53.Anulada.

9.a) 24.b) 39.a) 54.b)

10.c) 25.a) 40.b) 55.c)

11.c) 26.a) 41.b) 56.b)

12.c) 27.a) 42.c) 57.c)

13.c) 28.c) 43.a) 58.c)

14.a) 29.b) 44.c) 59.b)

15.a) 30.c) 45.b) 60.c)
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